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SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTOR1ZAGIÓN CON FUNUAMENTO EN EL I'lnlcUlO n DlS. FI<ACCI6N xx y XXXIX DE LAtEY OHGÁNICA DE LA 

AOM:NISTRACIÚN PÚDUé:1\ fEDERAL; ARTICULO 3~ FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE lASECRETARlA DE MEDIO AMBiENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTiCOl.O 7>J. 60 FRAt:ClONES I y 11, 82,86 Y 87 DE LAtEY GENERAL DEL EQUiliBRIO ECOLÓGICO YPROTECCION 

AL AMBIENTE; ARTICUtOS 9 FRACr;IÓN XIII. 29, 30, 31, 33, 50, 5J Y &1 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcuLOS 12.59,60,60 

DEl REGlAI,'ENTO DE LA LEY GFNERAl DF VIDA SILV~STRE; ARTiCULO lS4·F APARTADO B fRACC¡ON 1/ DE LA LEY fEDERAL DE DERECHOS; 

Y ['N VIIHUIl D¡' HABER CUMPL'DO CON LA N ORI.IATIVIDI\IJ VIGENTE EN LA '.'ATERI.'I. 

(')BJfnVO DE LA TRA~S.l\CC}ÓN COMERCIAL 

PAls DE: ORIGEN 

2 

PAISOE ORmEN 

3 

FJ\lSDE ORIGE'¡ 

4 

PAlsOE ORIGEN 

CO~D:C10,~.nES 

t:O~~8RE COW.J-N y ~.:o~~8RL C1LNIIFK.:O 
(Gb .... ERO v ESPECIE) DEL A./'~:~.'AlO PVNTA 

SERPIENTé 

Homalopsis buccata 

INDONESIA I TAltANDli\ 

SERPIENTE 

Homafopsis buccata 

INDONESIA I TAILANDIA 

xxxxx 

I)ESCA~PC!Ó:l PARTE o DERIVAOO 

ARTICULO DE: BOLSILLO 

ITALIA 

CALZADO CON APLICACiÓN 

ITALIA 

PAls DE PROCEDE.I\"IA 

pAJs DE F'ROCEOCt.'C!P. 

piÚs DE PROCEOC~'CIA 

CANTIDAD: NÚ1.'ERO DE 
ES.uf:_CI'.'I::NfJ:i PE~,..o o PIE7AS 

1 PIO'.A 

NO EspeCIFICA 

10 PARES 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PéRNISO No. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO 1.0 EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS OISPOSICIOUES TtCNICO·I\D',IINISTRA nVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES CII LA MAlERIA, SEAN fEDERALES, ESTATAL. ES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEOERÁ 

DAR CU/,\f>LlM1EIHO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE OF. ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEm,RA ENTR(GAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

1111DIEZI OlAS IlABllE:S DESPU!::S DE HABER REALIZADO LA TRANSACqÓN AUTORIZADA: COPIA DI; ESTA AUTORlZACIÚN VERIFICADA POR I'ROFEP/I, 

IMxfco, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGEN TE 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

A~~~~nRESeCret~ir¡a dé Medio Ambierlto 
vRe~ursos Na¡ürales .. 

fECHA<; SELLO OFICIAL 

A.UTORIZACIÓN No. 39842 



\ 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronlenzo 
autorizado por esta Secretaría1 se le sugiere q~e preferentemente utilice las aduanas síguientes: 

~.... " &> .. m' 'gnaclo "",quel,. Ga,,'., c®c"n, ,>uln""" K~. 
~ ',5~",a. 

, , 
CONDICIONES 

Una vez realizado el movímiento Iransfronterlzll, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (16-Abrll-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A-Importación. 

• Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

• Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verlticación sanitarla realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado 'ClTES de exportación o reexportación mexicano. en e' que conste 
la verificación efectuada por l. PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales} Estatales y Municipales. 
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